
 

 

 
 

  

RESOLUCION GENERAL D.G.R. 69/14 (Pcia. de 

Tucumán) 

S.M. de Tucumán, 22 de octubre de 2014 

B.O.: 23/10/14 (Tucumán) 

Vigencia: 23/10/14 

Provincia de Tucumán. Impuesto sobre los ingresos brutos. Contribuyentes de Convenio 

Multilateral. Declaraciones juradas de anticipos de enero a setiembre de 2014. Se 

consideran en término hasta el 28/11/14 cuando sean presentadas a través del programa 

aplicativo local “SiAPre”. 

Art. 1 – Respecto a los contribuyentes comprendidos en el régimen del Convenio 

Multilateral, considerar presentadas en término las declaraciones juradas del impuesto 

sobre los ingresos brutos, correspondientes a los anticipos de enero a setiembre del 

período fiscal 2014, que se efectúen hasta el 28 de noviembre de 2014 a través de la 

utilización del programa aplicativo local denominado “SiAPre”. 

Art. 2 – De forma. 

 


